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AS Dignidades de la Santa Iglefía de Tortofa dizenï 
Que aviendo el Magiftrado de aquella Fidcliífima, y 
Exemplar Ciudad tornado à fu cargo el ajuftar los 
pleitos, que corren entre dichas Dignidades,)? el Ca
bildo de Ja mifma Igfcíía , no coníiguiò fu intento» 
porque el Cabildo no quiíb abraçar ninguno de los 

medios, que fe propuíieron. Pero aviehdoíe V.E. férvido aplicar fu 
Soberana Interpoficion por eldefeode la pazjdefpucs de dar àV.E. 
las Dignidades las devidas gracias, correíponden à tan Santo zclo 
con hazerà V.E. dueño de todo, ofreciendo paíTar fin replica algu-
1^ por lo que V. E. difpufiere, pues con menos, no cumplieran co
mo deven con y.E. y íbbre fu mucha juftificacion, tendrán la def» 
te rendimiento, aíli para crédito de fus operaciones,como para de-
monftracion de lo mucho,que por fu parte an íiempre procurado la 
paZjy quietud, 
f Y para que V.E. eílè mas bien informadoj ya que los Syndi-

COS del Cabildo an prcfentado fu memorial imprefíb, refieren, qus 
en tiempo del Papa Benedido XIll . cuios hechos confirmó defpues 
el Concilio General Conftancienfey^j^2o./.5.fe vivia en la Santa 
Iglcfia de Tortofa en forma de Comunidad, y fe comiaen Refito-
rio, dando la comida el Prior mayor, à cuio cuidado corría la admi-
niftracion de la hazienda. Pero figuiendofe dcfto graviflimos de-
ibrdencs, que fue precifo remediar, el mifmo Bencdióío con fu Bu
la dada en Tortoía año ip- de fu Pontificado, que venia à fer el de 
i/).i4. íèparò,y fegregòtoda la haziendaíque adminiftrava el Prior, 
y.la affumiò, agregó, y vnió à la Sede Apoftolicajrefervandofe la 
difpoficion della. 

Luego pafsó à er,igir,y fundar de nuevo doze Pabordrias,y las 
dpto de los diezmos, y rentas que le parecieron fuficientcs, y dif-
iribuiendolas por los doze niefes del año,y vniendolas à doze Dig-
ííídades,queyaayiaen la Iglefia, quedaron dichas. Dignidades, y 
*us obtentores,por razón de las Pabordrias,cada vno en fu mes ref-
pc¿livamei?tea con obligación de dar à los Canónigos > y à otros . 
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